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PODER EJECUTIVO 

 
JEFATURA DE GOBIERNO  

 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 4 párrafo séptimo, 122 Apartado A, Bases I y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

3, 12, 16 y 32 Apartados A y C de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 7, 10, 11, 14, 16 fracciones II y VI, 

27 y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, 13 y 15 del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 11, 12, 72, 73, 81, 82, 

84, 85 y 87 de la Ley de Vivienda para la Ciudad de México y 2 fracción XI, 10 fracción IV, 12, 42 fracciones III y VIII, 43 

Apartados C y H y 46 fracción II de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México, y 

CONSIDERANDO 

 

Que la Constitución Política de la Ciudad de México dispone en el artículo 9 que toda persona tiene derecho a una vivienda 

adecuada para sí y su familia, adaptada a sus necesidades; asimismo, establece que las autoridades tomarán medidas para 

que las viviendas reúnan condiciones de accesibilidad, asequibilidad, habitabilidad, adaptación cultural, tamaño suficiente, 

diseño y ubicación seguros que cuenten con infraestructura y servicios básicos de agua potable, saneamiento, energía y 

servicios de protección civil. 

Que en términos de lo previsto en el artículo 16 del ordenamiento citado, las autoridades establecerán una política 

habitacional acorde con el ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y el uso del suelo, a fin de garantizar a sus 

habitantes el derecho a la vivienda adecuada que favorezca la integración social. 

Que con fundamento en el artículo 27 de la Ley de Vivienda para la Ciudad de México, el Gobierno de la Ciudad de México 

aplicará los principios y lineamientos de la política de vivienda, principalmente, mediante los programas sectoriales, 

institucionales y especiales. 

Que el Programa de Gobierno 2019-2024 es el instrumento que establece las metas y objetivos de la acción pública en el 

ámbito del Poder Ejecutivo de la Ciudad, para dar cumplimiento a lo establecido por la Constitución Política de la Ciudad 

de México, el cual está integrado por seis ejes: Igualdad y Derechos; Ciudad Sustentable; Más y Mejor Movilidad; Ciudad 

de México, Capital Cultural de América; Cero Agresión y Más Seguridad; Ciencia, Innovación y Transparencia. Que en el 

cumplimiento de las acciones establecidas en dicho Programa, se impulsa un modelo de desarrollo urbano integral 

sustentado en el derecho a la vivienda. 

Que de conformidad con el artículo 43, inciso H de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de 

México, los Programas Especiales tienen por objeto atender y articular prioridades del desarrollo determinadas en el Plan 

General y en el Programa de Gobierno, que requieran atención especial y que para su ejecución sea necesaria la 

participación de dos o más dependencias, o bien, estén involucradas las prioridades de dos o más demarcaciones 

territoriales.  

Que corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda elaborar los Programas Especiales de Vivienda para 

satisfacer las diversas necesidades que tiene la población en materia de vivienda, por lo que se deben considerar las 

directrices previstas en la Ley de Vivienda para la Ciudad de México.  

Que el 4 de noviembre de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 213 el Acuerdo por el que se 

aprueba el Programa Especial de Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente 2019-2024 para la Ciudad de México. 

Que el 13 de diciembre de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 241 la Resolución de carácter 

general mediante la cual se exime totalmente el pago de las contribuciones que se indican, de conformidad con el Programa 

Especial de Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente 2019-2024.} 
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Que el 26 de febrero de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 291 Bis el Aviso por el que se dan 

a conocer los Formatos Únicos de Trámite para el “Registro de Promovente del Programa Especial de Regeneración Urbana 

y Vivienda Incluyente” y “Registro de Proyecto para el Programa Especial de Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente”. 

Que el 04 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 296  el Acuerdo por el que se crea 

el Sistema de Datos Personales “Programa Especial de Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente 2019-2024 para la 

Ciudad de México”. 

Que el 25 de junio del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 373 el Acuerdo por el que se 

aprueba la actualización del Programa Especial de Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente 2019-2024 para la Ciudad 

de México, con una Nota Aclaratoria para dicho acuerdo publicada el 26 de junio del 2020.  

Que el 15 de junio de 2021 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 618  el Aviso por el que se dan a 

conocer los Lineamientos para el Control de la Comercialización y el Acceso a las Unidades de Vivienda Incluyente del 

Programa Especial de Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente 2019-2024 para la Ciudad de México. 

Que el 22 de marzo de 2022 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 814 el Acuerdo por el que se 

aprueba la actualización del Programa Especial de Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente 2019-2024 para la Ciudad 

de México.  

Que el 06 de junio de 2022 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 866 Bis el Acuerdo mediante el cual 

se modifica la Resolución de Carácter General mediante la cual se exime totalmente el pago de las contribuciones que se 

indican, de conformidad con el Programa Especial de Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente 2019-2024. Por lo antes 

expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente:  

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA EL PROGRAMA ESPECIAL DE REGENERACIÓN URBANA Y 

VIVIENDA INCLUYENTE 2019-2024 PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL DÍA 04 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 

PRIMERO. Se actualiza el Programa Especial de Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente 2019-2024 para la Ciudad 

de México, para quedar como se establece en el documento Anexo al presente. Dicho Programa será de observancia 

obligatoria para las Personas Promoventes y Beneficiarias del presente, así como para la Administración Pública de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias.  

SEGUNDO. La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia, vigilará el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

TERCERO. El presente actualiza el Acuerdo por el que se aprueba el Programa Especial de Regeneración Urbana y 

Vivienda Incluyente 2019-2024 para la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 04 

de noviembre de 2019, dejando sin efectos las actualizaciones anteriores a la presente publicación. 

CUARTO. Los proyectos que se realicen al amparo de la Norma de Ordenación Número 26 se exceptúan de la 

aplicación del Sistema de Transferencia de Potencialidad de Desarrollo Urbano y Sistemas de Actuación por 

Cooperación (SAC). 
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QUINTO. En el presente aviso se dan a conocer los formatos: Registro de Proyecto para el Programa Especial de 

Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente (ANEXO 1); Carta Compromiso para Personas Promoventes del Programa 

Especial de Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente 2019-2024 para la Ciudad de México (persona física) y Carta 

Compromiso para Persona Promovente del Programa Especial de Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente 2019-

2024 para la Ciudad De México (Representante Legal, persona moral), según aplique (ANEXO 2). 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los 12 días del mes de agosto de 2022.- LA 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA. - FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________________________ 
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PROGRAMA ESPECIAL DE REGENERACIÓN URBANA Y VIVIENDA INCLUYENTE 2019-2024 PARA LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
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RELACIÓN CON OTROS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 
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4. Procedimientos 
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4.2.2. Sustentables 

4.2.3. Hidráulicos 

4.2.4. Modalidades del Programa y características de criterios sociales 

4.2.5. De Desarrollo Urbano  

4.2.6. De Movilidad 

4.2.7. Arquitectónicos y técnicos de las viviendas incluyentes 
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ACCIONES DE COORDINACIÓN 

Coordinación con otros programas y acciones del Gobierno de la Ciudad de México 

 

SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CORRECCIÓN  

 

REFERENCIAS 

 

OBJETIVOS Y META 

 

El presente Programa busca generar incentivos para el desarrollo de Vivienda Incluyente en zonas y corredores de la Ciudad 

de México caracterizados por contar en su entorno inmediato con equipamientos urbanos, factibilidad hidráulica y servicios 

de transporte público masivo. 
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La Vivienda Incluyente se define con base en lo señalado en la Ley de Vivienda para la Ciudad de México respecto de las 

categorías de Vivienda de Interés Social, Popular y de Trabajadores, deberá cumplir con criterios de sustentabilidad y de 

accesibilidad urbana, así como los de seguridad estructural desarrollada después del sismo del 19 de septiembre de 2017. 

El Programa Especial de Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente forma parte de la nueva política pública de la Ciudad 

que busca coadyuvar a revertir y corregir los efectos de la gentrificación, el encarecimiento del suelo y las violaciones a las 

normas urbanas. A través de sus metas y objetivos pretende contribuir con el desarrollo de incentivos que permitan la 

promoción de vivienda incluyente en el mercado inmobiliario. 

Generar vivienda incluyente contribuye a regenerar las condiciones urbanas de la Ciudad, mejorar la localización de las 

familias en términos del acceso al trabajo y los servicios públicos, además de disminuir el gasto de los hogares y aumentar 

el ingreso real de éstos. 

Objetivo general 

Desarrollar instrumentos económicos, técnicos, jurídicos, administrativos, ambientales y sociales que estimulen la 

producción de vivienda, prioritariamente la producción social del hábitat y el espacio público, que permitan la 

materialización del derecho a la vivienda adecuada e incluyente. 

Objetivos Específicos 

1.- Generar nuevos modelos de producción de vivienda social, mediante el concepto de “Vivienda Incluyente”. 

2.- Promover oferta de Vivienda Incluyente en la Ciudad de México. 

3.- Generar incentivos para fomentar la inversión privada en Vivienda Incluyente, para contribuir a disminuir los costos 

generales de la vivienda en la Ciudad de México, respetando los usos de suelo vigentes. 

 

Meta 

● Todo proyecto aprobado deberá contar con un mínimo del 20% del total de viviendas que será de tipo incluyente.  

 

LÍNEAS PROGRAMÁTICAS Y ACCIONES 

Líneas programáticas 

1.- Recuperación de inmuebles de alto riesgo en el Centro Histórico de la Ciudad de México y producción de vivienda 

incluyente. 

2.- Regeneración de corredores urbanos y producción de vivienda incluyente. 

 

Acciones 

1.- Delimitación de zonas y corredores prioritarios. 

2.- Otorgamiento de beneficios fiscales. 

3.- Facilidades administrativas y operación del Programa por medio de la Comisión de Impacto Único (CIU).  

 

 

RELACIÓN CON OTROS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 

 

El presente Programa se inscribe como un instrumento de planeación de corto y mediano plazo para el logro de las metas y 

objetivos del Programa de Gobierno 2019–2024, como instrumento conductor de las acciones del Gobierno dentro del 

nuevo Sistema de Planeación del Desarrollo mandatado por la Constitución Política de la Ciudad de México. De manera 

paralela, el Programa se alinea con los objetivos y estrategias prioritarias del Programa Nacional de Vivienda 2019-2024. 

De la misma forma, se ordena con los instrumentos de desarrollo urbano vigentes, como los Programas Delegacionales y los 

Programas Parciales de Desarrollo Urbano, correspondientes. 
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EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

La ejecución del Programa será responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI) con la  

participación de la CIU, quienes coordinarán las acciones que permitan su adecuada operación con los entes de la 

Administración Pública del Gobierno de la Ciudad de México.  

1. Ámbito de aplicación 

 

El Programa se desarrolla a partir de la delimitación de zonas y corredores prioritarios, en estricto apego a los criterios de 

elegibilidad señalados en el presente acuerdo, además se brindarán facilidades administrativas y beneficios fiscales y de 

desarrollo que permitan la construcción de Vivienda Incluyente. De esta forma se fortalece el derecho a la ciudad y el 

derecho a la vivienda, a través de acciones conjuntas entre el Gobierno de la Ciudad y los sectores social y privado. 

2. Clasificación de Zonas y Corredores prioritarios para la aplicación del Programa Especial de Regeneración 

Urbana y Vivienda Incluyente 2019-2024 para la Ciudad de México 

Las zonas y corredores para el año 2022 son: 

Zonas 

1. Centro Histórico: perímetro “A” y “B”, Demarcación Cuauhtémoc, de acuerdo con los siguientes programas:  

 

● Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro Alameda, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 

15 de septiembre de 2000. 

 

● Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 

07 de septiembre de 2000. 

 

● Programa Parcial de Desarrollo Urbano La Merced, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 14 de 

julio de 2000. 

 

2. Colonia Atlampa, Alcaldía Cuauhtémoc. 

3. Vallejo: poligonal que comprende el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Vallejo, publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el día 24 de marzo de 2021. 

4. SAC Tacubaya: poligonal que comprende el Sistema de Actuación por Cooperación Tacubaya establecido en el Acuerdo 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 13 de mayo de 2016. 

5. SAC Granadas: poligonal que comprende del Sistema de Actuación por Cooperación establecido en el Acuerdo 

publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 29 de abril de 2015. 

6. Plan Maestro Zona Rosa: poligonal establecida en el Plan Maestro Zona Rosa inscrito en el Registro de los Planes y 

Programas el  día 16 de marzo del 2022. 

7. Zona Basílica. 

Corredores 

1. Eje Central Lázaro Cárdenas: Eje Central Lázaro Cárdenas, desde su cruce con Viaducto Pdte. Miguel hasta la 

intersección con Av. Acueducto de Tenayuca.  

2. Calz. De Tlalpan: Calz. de Tlalpan, desde su cruce con Viaducto Pdte. Miguel Alemán continuando en Calz. de Tlalpan 

hasta la intersección con Av. División del Norte. 
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3. Pino Suárez: Calz. San Antonio Abad, desde su cruce con Viaducto Pdte. Miguel Alemán continuando en Calz. San 

Antonio Abad hasta la intersección con Av. Fray Servando Teresa de Mier. 

4. Calz. México-Tacuba: Calz. Legaría, desde su cruce con Av. Aquiles Serdán continuando sobre Calz. México-Tacuba 

hasta Circuito Interior Melchor Ocampo, continuando en Av. Ribera de San Cosme hasta la intersección con la Av. de los 

Insurgentes Centro. 

5. Av. Paseo de la Reforma: Av. Paseo de la Reforma, desde su cruce con Anillo Periférico Blvd. Adolfo López Mateos 

hasta la intersección con Manuel González continuando en Calz. De Guadalupe hasta la intersección con Fray Juan de 

Zumárraga. 

6. Av. Chapultepec: Av. Chapultepec, desde su cruce con Circuito Bicentenario hasta la intersección con Av. Niños Héroes 

y Balderas. 

7. Av. Fray Servando Teresa de Mier: Av. Dr. Rio de la Loza, desde su cruce con Av. Niños Héroes hasta la intersección 

con Eje Central Lázaro Cárdenas continuando en Av. Fray Servando Teresa de Mier hasta la intersección con Av. Jesús 

Galindo y Villa. 

8. Av. Insurgentes: Av. Insurgentes Sur desde el cruce con Av. Miguel Ángel de Quevedo continuando en Av. Insurgentes 

Norte hasta la intersección Calz. Ticomán. 

9. Eje 4 Norte: Calle Poniente 128 desde su cruce con Calz. Vallejo continuando en Av. Fortuna, hasta Av. Euzkaro 

continuando en Av. Talismán continuando en Av. 510 hasta la intersección con Av. 412 -Eje 5 Norte. 

10. Eje 5 Norte: Calle Poniente 140 desde su cruce con Av. Ceylán continuando en Av. Montevideo hasta la intersección 

con Calz. De los Misterios continuando en Fray Juan de Zumárraga continuando en 5 de Febrero continuando en Calz. San 

Juan de Aragón continuando en Av. 412 hasta la intersección con Av. 608. 

11. Av. H. Congreso de la Unión: H. Congreso de la Unión desde su cruce con Av. Presidente Plutarco Elías Calles hasta 

la intersección con Calz. San Juan de Aragón. 

12. Av. Hidalgo: Av. México Tenochtitlán desde su cruce con Av. Insurgentes Norte continuando en Av. Hidalgo hasta la 

intersección con Eje Central Lázaro Cárdenas.  

13. Av. Juárez: Av. Juárez desde su cruce con Eje Central Lázaro Cárdenas continuando en Av. de la República 

continuando en Av. Plaza de la Republica continuando en C. Valentín Gómez Farías hasta la intersección con Av. 

Insurgentes Centro.  

14. Calz. Ignacio Zaragoza: Calz. Ignacio Zaragoza desde su cruce con Av. Francisco del Paso y Troncoso hasta la 

intersección con Viaducto Rio de la Piedad.  

15. Av. Ing. Eduardo Molina: Av. Ing. Eduardo Molina desde su cruce con Herreros hasta la intersección con Av. 

Talismán Eje 4 Norte. 

16. Eje 3 Oriente: Francisco del Paso y Troncoso desde su cruce con Av. Plutarco Elías Calles hasta la intersección con 

Av. Canal de Apatlaco. 

17. Eje 4 Sur: Av. Pdte. Plutarco Elías Calles desde su cruce con Av. Azúcar hasta Av. Rio Churubusco continuando en 

Av. Té hasta la intersección con Eje 4 Ote. Avenida Rio Churubusco (Canal Rio Churubusco). 

18. Bucareli: Bucareli desde su cruce con Av. Chapultepec hasta la intersección con Av. De la Republica 

19. Eje 3 Norte: Av. Ing. Alfredo Robles Domínguez desde su cruce con Av. Insurgentes Norte continuando en Av. Noé 

continuando en Av. Ángel Albino Corzo hasta la intersección con la calle Norte 54. 

20. Circuito Interior: Circuito Interior desde su cruce con Av. Insurgentes Norte hasta la intersección con Av. H. Congreso 

de la Unión. 

21. Eje 1 Oriente: Av. F.C. Hidalgo desde su cruce con Circuito Interior hasta la intersección con Calz. San Juan de 

Aragón. 

22. Gral. Martín Carrera: Av. Gral. Martin Carrera desde su cruce con Gral. Guadalupe Victoria hasta la intersección con 

Av. Cantera. 

23. Calz. Ticomán: Av. Cantera desde su cruce con Av. Abasolo continuando en Av. Prolongación Misterios continuando 

sobre Calz. Ticomán hasta la intersección de Av. Pernambuco. 

 

Los corredores contarán con un radio de influencia determinado a partir de la distancia máxima que permita el acceso al 

servicio de transporte público masivo en cada corredor (500 m). 

 

 El radio de influencia se medirá a partir del centro de la sección de la calle de las vialidades definidas como corredores del 

Programa, y terminará en aquellas vialidades dentro de la distancia máxima definida para el acceso al transporte público, 

con carácter representativo más no limitativo. 

Cada predio dentro del radio de influencia señalado será asignado al corredor más próximo, lo anterior considerando la 

distancia entre el frente del predio y el centro de la sección de calle de la vialidad que define el corredor más cercano. 
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El ámbito de aplicación del Programa corresponderá únicamente a predios que cuenten con uso de suelo: 

1.- Habitacional (H), 

2.- Habitacional con Comercio (HC), 

3.- Habitacional con Oficinas (HO), 

4.- Habitacional Mixto (HM), y 

5.- Centro de Barrio (CB). 

 

 

Las zonas y corredores propuestos se caracterizan por contar en su entorno inmediato con equipamientos urbanos, 

factibilidad hidráulica y servicios de transporte público masivo1. En caso de que el Programa no se actualice, permanecerá 

vigente el último publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Mapa de zonas y corredores prioritarios para la aplicación del Programa Especial de Regeneración Urbana y 

Vivienda Incluyente 2019-2024 para la Ciudad de México 

 

                                                            
1
 A pesar de la dotación de equipamiento e infraestructura con que cuentan las zonas establecidas, se estima que, en promedio, dichas zonas se 

encuentran subutilizadas en 20% de su potencial, lo que significa desperdiciar la capacidad instalada que se ha desarrollado históricamente. 
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3. Beneficios y facilidades 

3.1. Beneficios fiscales 

 

La obtención de beneficios fiscales estará condicionada al apego irrestricto a los requisitos y criterios de elegibilidad 

señalados en el Programa y demás ordenamientos aplicables. A fin de cumplir con los beneficios fiscales dentro del 

Programa, se considerarán aquellos publicados en la RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA 

CUAL SE EXIME TOTALMENTE EL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES QUE SE INDICAN, DE 

CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA ESPECIAL DE REGENERACIÓN URBANA Y VIVIENDA 

INCLUYENTE 2019-2024, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 13 de diciembre de 2019 y su 

actualización publicada el día 06 de junio del 2022. 

3.2. Beneficios de desarrollo  

 

De la inclusión de los proyectos de Vivienda Incluyente como receptores de potencial 

 

Los proyectos aprobados, en apego a las líneas programáticas y acciones del Programa localizados en las zonas y corredores 

prioritarios y en los que le sea aplicable el Sistema de Transferencia de Potencialidad de Desarrollo Urbano, además de 

acceder a las facilidades administrativas y beneficios fiscales previstos en el Acuerdo, obtendrán hasta un 75% de descuento 

sobre el monto a pagar por la aplicación del Sistema de Transferencia de Potencialidades, asociado a la recepción de 

potencial de desarrollo urbano. Dicho descuento estará sujeto a la aprobación de la SEDUVI a través de la Dirección 

General de Ordenamiento Urbano. 

La interpretación, determinación de aplicación y suspensión de los beneficios de desarrollo corresponde a la CIU y a la 

Secretaría de Administración y Finanzas le corresponderá el cumplimiento de lo antes citado.  

3.3. Comisión de Impacto Único (CIU) 

La CIU tendrá como función aprobar los proyectos que se inscriban ante la Secretaría y gestionará la entrega de requisitos 

necesarios con las distintas dependencias o entidades responsables de cada trámite para garantizar el arranque de obras de 

manera eficiente. 

 

En caso de que los proyectos se encuentren dentro de Áreas de Conservación Patrimonial, Zona de Monumentos 

Históricos, ser inmuebles afectos y/o colindantes a inmuebles afectos al Patrimonio Cultural Urbano, de Valor Histórico 

y/o Artístico, la CIU convocará a la Dirección General de Ordenamiento Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, al Instituto Nacional de Antropología e Historia y/o al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, esto con la finalidad de agilizar la emisión de las determinaciones que procedan 

conforme a la normatividad aplicable. 

 

La CIU será la instancia encargada de determinar el otorgamiento, seguimiento y suspensión de los beneficios fiscales y de 

desarrollo establecidos en el Programa y en la Resolución de Carácter General correspondiente. 

La referida Comisión sesionará y se regirá de conformidad con lo que establece su acuerdo de creación publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 22 de marzo de 2022.  

4. Procedimientos 

El ingreso al Programa se realizará con base en lo establecido en este apartado y en la normatividad aplicable, los requisitos 

y el proceso estarán disponibles a través de la Plataforma Única de Gestión de Trámites y Servicios de la Ciudad de México.  

Las personas físicas o morales que tengan interés en producir y comercializar vivienda incluyente se denominarán Personas 

Promoventes y deberán presentar los requisitos aplicables para el registro de su proyecto, incluyendo Carta Compromiso, en 

la Ventanilla Única de la SEDUVI.  
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Etapas Generales del Programa 

 

Si el registro de proyecto cumple con los requisitos y criterios establecidos, la CIU, resolverá favorablemente y emitirá 

Oficio de Aprobación de Proyecto a través de la Secretaría Técnica de la misma, esto servirá para acceder a las 

facilidades administrativas y beneficios fiscales del Programa, señalando los criterios de elegibilidad que habrán de 

observarse.  

En caso de que se observen inconsistencias, se emitirá un oficio de Prevención señalando los datos o documentos a 

subsanar, para que en un plazo de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación, 

sean presentados correctamente. En el supuesto de que en el término señalado no se subsane la irregularidad se tendrá 

por no presentada la solicitud, quedando a salvo el derecho de volver a presentarla. Lo anterior con fundamento en el 

artículo 45 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

Si no se llevan a cabo los proyectos que hubieren recibido el Oficio de Aprobación de Proyecto, o bien, se lleven a cabo 

parcialmente, no se aplicarán los beneficios fiscales y, en consecuencia, se deberán cubrir las obligaciones fiscales sin 

exención alguna de las otorgadas. 

De los proyectos que no requieren Estudio de Impacto Urbano y Estudio de Impacto Ambiental 

La Persona Promovente deberá incluir en la solicitud, los siguientes formatos de ingresos debidamente requisitados: 

 

1. Formato de Declaratoria de Cumplimiento Ambiental. 

 

2. Formato de Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidráulicos. 

 

3. Formato de Evaluación y aprobación del proyecto del sistema alternativo de captación y aprovechamiento de las aguas 

pluviales. 

 

4. Formato de Sistema de Transferencia de Potencialidad de Desarrollo Urbano y Sistemas de Actuación por 

Cooperación (SAC), según sea el caso. 

 

5. En caso de que se ubiquen dentro de Áreas de Conservación Patrimonial, Zona de Monumentos Históricos, inmuebles 

afectos y/o colindantes a inmuebles afectos al Patrimonio Cultural Urbano, de Valor Histórico y/o Artístico, deberán 

ingresar el formato para la opinión técnica y/o dictamen técnico favorable de la Dirección General de Ordenamiento 

Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la autorización y/o Visto Bueno del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y/o del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

 

De los proyectos que requieran Estudio de Impacto Urbano y Estudio de Impacto Ambiental 

1. La Persona Promovente deberá realizar la presentación de los Estudios de los Impactos Urbano y Ambiental a través 

de las ventanillas “Única” y “Digital”, de conformidad con lo que establece el Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México el día 22 de marzo de 2022. 
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En ambos casos al obtener el Oficio de Aprobación de Proyecto, la Persona Promovente tendrá un plazo de 40 días 

hábiles contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación para realizar el trámite de Registro de 

Manifestación de Construcción ante la Alcaldía correspondiente y dar inicio a la Obra. 

Una vez que la Persona Promovente realice el trámite del Registro de Manifestación de Construcción, informará a la 

SEDUVI para que se publique en la página oficial en el padrón correspondiente.  

La SEDUVI emitirá los Lineamientos para el Control de la Comercialización de las Unidades de Vivienda Incluyente del 

Programa Especial de Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente 2019-2024, que sustituirán a los publicados en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 15 de junio de 2021.  

La etapa de comercialización deberá apegarse a lo establecido enlos Lineamientos mencionados en el párrafo que 

antecede.  

4.1. Revisión y aprobación de proyectos 

Para obtener el registro de un proyecto, las Personas Promoventes deberán cumplir con los requisitos establecidos en la 

Plataforma Única de Gestión de Trámites y Servicios de la Ciudad de México y suscribir la Carta Compromiso 

disponible en la misma plataforma. 

La SEDUVI, con la participación de la CIU, llevará a cabo el análisis y la revisión de cada uno de los proyectos 

presentados y definirá el cumplimiento de los criterios de elegibilidad; asimismo, se someterá a la CIU la consideración 

de la aprobación del Proyecto, conforme a lo establecido en el Programa y demás ordenamientos aplicables. 

La Persona Promovente podrá proponer la construcción de la Vivienda Incluyente en su proyecto o en algún otro predio que 

se ubique dentro de los corredores o zonas establecidas en el presente Programa, siempre y cuando se encuentre aprobado 

por la CIU, en estos casos ambos predios contarán con las facilidades administrativas y beneficios fiscales.  

En todos los casos, se tomará como mínimo el 20% de las viviendas como unidades de Vivienda Incluyente.  

La aprobación de los proyectos estará condicionada al cumplimiento irrestricto de los criterios de elegibilidad que se 

señalan en el apartado “4.2. Criterios de elegibilidad de los proyectos”, independientemente de la modalidad que la 

Persona Promovente seleccione para registrar un proyecto. 

4.2. Criterios de elegibilidad de los proyectos 

4.2.1. Sociales 

● Producir y/o comercializar, al menos, 20% del total de las viviendas construidas bajo este programa como vivienda 

incluyente. 

 

4.2.2. Sustentables 

Contar al menos, con las ecotecnias y ecotecnologías siguientes: 

● Inodoros y regaderas de bajo consumo de agua; 

● Llaves ahorradoras de agua en cocina y baños; 

● Válvulas de seccionamiento/paso; 

● Sistema alternativo de captación, almacenamiento y aprovechamiento del agua pluvial, en usos que no requieran la 

calidad potable, así como un tanque con capacidad para lluvia extraordinaria; 

● Lámparas de tipo LED en áreas comunes y privativas; 
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● Zonas especiales para la separación de basura; 

● Sembrado de plantas adecuados en las áreas libres dentro del predio y en la banqueta, y 

● Azoteas verdes y/o huertas. 

4.2.3. Hidráulicos 

● Trampa de retención de grasas y aceites obligatoria para desechar aguas residuales con contenido considerable de grasas 

o la combinación de sus derivados en edificaciones que incluyan la instalación de restaurantes. 

● Cisternas de almacenamiento de agua potable y pluvial tratada. 

● Instalación de una toma por predio e instalar aparatos medidores en cualquier tipo de toma, por lo que se deberán 

realizar las adecuaciones necesarias para incluir la ubicación, dimensión y arreglo de la tubería donde se instalará el 

cuadro y el medidor que registrará el volumen de agua que ingresará al predio y a cada una de las ramificaciones 

internas correspondientes a los departamentos, viviendas o locales en regímenes de condominio o distintos a éste, con la 

finalidad de garantizar la correcta instalación, mantenimiento y toma de lectura de cada uno de los aparatos medidores. 

● Sistema de redes separadas de agua potable, residual, pluvial y pluvial tratada. 

 

4.2.4. Modalidades del Programa y características de criterios sociales 

Cada modalidad del Programa contará con criterios sociales específicos, conforme a lo que señala la siguiente tabla: 

Tabla 1. Modalidades del Programa y características de los criterios sociales 

Modalidad Características del criterio social por modalidad del Programa 

Vivienda incluyente en 

venta 

1.- Producir y/o comercializar, el 20 % mínimo de vivienda incluyente de la zona o 

corredor donde se localice el proyecto, del total de las viviendas construidas bajo 

este programa. 

2.- En todos los casos el precio máximo de vivienda será de 1.4 millones de pesos. 

 

4.2.5. De Desarrollo Urbano  

 

1.- Se aplicarán los usos de suelo y la intensidad de construcción establecida en las normas vigentes, incluyendo las 

normas generales de ordenación de los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y/o los Programas Parciales de 

Desarrollo Urbano. 

2.- Los proyectos podrán integrarse por más de un predio, siempre y cuando la integración permita cumplir con todos los 

criterios de elegibilidad señalados. 

3.- El Semisótano, cuando sustituya a estacionamiento de vehículos, podrá ser habitable siempre y cuando cumpla con el 

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias, lo anterior, sin rebasar 

la superficie máxima de construcción y el número de viviendas indicadas en la zonificación. 

4.2.6. De Movilidad 

Las viviendas incluyentes no contarán con cajón de estacionamiento. 

4.2.7. Arquitectónicos y técnicos de las viviendas incluyentes. 

● La superficie habitable de las Viviendas Incluyentes que se propongan no deberá ser inferior a 45 m2. 
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● Las dimensiones mínimas de las viviendas y las condiciones de iluminación y ventilación deberán cumplir con lo 

establecido por el Reglamento de Construcciones del Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias. 

● Las viviendas deberán contar con los servicios mínimos que garanticen su habitabilidad. 

● Las viviendas incluyentes deberán contar dentro del precio con acabados que protejan todos los elementos 

arquitectónicos, de acuerdo con las características siguientes: 

o Baño completo con todos los muebles (lavabo, inodoro y regadera) y accesorios y con recubrimiento cerámico 

o similar, en las zonas húmedas; 

o Cocina con tarja, estufa y recubrimiento cerámico o similar, en zonas húmedas; 

o Pisos con recubrimiento cerámico o similar o con firme pulido de alta calidad y sin agrietamientos; 

o Paredes de concreto o ladrillo aparente sellados o con repellados pintados, pero siempre con acabado final 

hidrófugo; 

o Techos con repellados y pintura o con tableros o placas de yeso prefabricados; 

o Puertas obligatorias en recámaras y baños; 

o Ventanas que garanticen iluminación y ventilación. 

 

4.3. Causales de baja y/o suspensión temporal 

Será causal de baja o de suspensión temporal de las facilidades y beneficios otorgados por el Programa, el 

incumplimiento parcial o total de los requisitos o criterios establecidos, así como la contravención de lo estipulado en la 

Carta Compromiso, hasta la conclusión del proyecto y la obtención de la autorización del uso y ocupación. 

En todo momento, previo a la obtención del Oficio de Aprobación de Proyecto, las Personas Promoventes podrán 

separarse del Programa, para esto deberán notificar por escrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de dicha 

decisión. En caso de que suceda lo anterior, las Personas Promoventes renunciarán de manera inmediata a los beneficios 

y facilidades conforme a lo señalado en el Programa, en la Carta Compromiso y demás ordenamientos jurídicos 

aplicables. 

Asimismo, cuando proceda, la Autoridad competente aplicará a los responsables del proyecto, las sanciones 

administrativas y/o penales previstas en la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento y/o en el Código Penal aplicables 

en la Ciudad de México. 

4.4. Control de la comercialización de las unidades de vivienda incluyente 

4.4.1. Sobre el proceso de la comercialización 

Para el proceso de la comercialización de las unidades de vivienda incluyente que se produzcan en apego a lo establecido 

por el Programa, las Personas Promoventes y Beneficiarias adquirientes deberán observar obligatoriamente el 

cumplimiento de los siguientes aspectos: 

I. La Vivienda Incluyente se podrá adquirir por personas físicas de manera individual o en copropiedad. 

II. La Vivienda Incluyente solo se podrá adquirir por personas físicas que no sean propietarias de vivienda hasta el 

momento de obtener el carácter de Persona Beneficiaria. 

III. La vivienda incluyente se podrá adquirir a través de las modalidades de créditos del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores “INFONAVIT”, así como las modalidades de créditos del Fondo de la Vivienda del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales “FOVISSSTE”, e Instituciones Financieras en términos de la normatividad y 

requisitos de dichas entidades. 
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IV. Las personas titulares de Notarías Públicas precisarán las unidades de vivienda incluyente producidas al amparo del 

Programa, para lo cual, indicarán tal circunstancia en el cuerpo de la escritura, así como en la tabla de valores e indivisos 

cuyo valor de venta estará limitado en los términos del Programa. 

 

4.4.2. De la comercialización  

Consultar el AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL DE LA 

COMERCIALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE VIVIENDA INCLUYENTE DEL PROGRAMA ESPECIAL DE 

REGENERACIÓN URBANA Y VIVIENDA INCLUYENTE 2019-2024, que se publicarán en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México.  

4.5. De la Verificación y Vigilancia  

Al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, corresponde practicar visitas de verificación 

administrativa en materia de Desarrollo Urbano, así como determinar y ejecutar las medidas cautelares y de seguridad e 

imponer las sanciones administrativas que correspondan por el incumplimiento al Programa y sus Lineamientos para el 

control de la comercialización. 

A la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, le corresponde atender las 

denuncias ciudadanas o las investigaciones de oficio, así como imponer las acciones precautorias o cualquier otra 

medida cautelar que resulte procedente para corroborar y garantizar el cumplimiento del presente programa en materia 

de ordenamiento territorial.  

ACCIONES DE COORDINACIÓN 

 

Coordinación con otros programas y acciones del Gobierno de la Ciudad de México 

Como parte de las acciones de coordinación entre los distintos entes de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, relacionados con la producción de vivienda Popular, Social o de Trabajadores, se establecerán las acciones de 

coordinación necesarias para la implementación e integración de sus programas, acciones y proyectos, con el fin de 

facilitar la consecución de los objetivos y metas de los distintos entes. 

De manera particular, se promoverán los proyectos del Programa que, a su vez, cuenten con la posibilidad de acceder a 

los beneficios de la Norma para Impulsar y Facilitar la Construcción de Vivienda para los Trabajadores 

Derechohabientes de los Organismos Nacionales de Vivienda en Suelo Urbano, así como, de la Norma General de 

Ordenación 26 eficiente articulación entre el Programa Especial de Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente 2019-

2024 para la Ciudad de México y el Programa de Reactivación Económica y Producción de Vivienda Incluyente, 

Popular y de Trabajadores en la Ciudad de México. 

SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CORRECCIÓN 

 

Para el seguimiento y evaluación del Programa y los proyectos que dentro del mismo hayan obtenido el oficio de 

Aprobación de Proyecto, se elaborarán reportes de actividad trimestrales que servirán para monitorear el avance de los 

objetivos y metas planteadas y se diseñarán, al menos, los indicadores que se señalan en la Tabla 4. 

Tabla 2. Indicadores de seguimiento del Programa 

Objetivo Indicador Fórmula del indicador 
Tipo de 

indicador 
Medios de seguimiento 

Generar oferta 

de vivienda 

incluyente en la 

Ciudad de 

México. 

Porcentaje de viviendas 

incluyentes producidas 

localizadas en las zonas y 

corredores del Programa. 

(Total de viviendas 

incluyentes producidas / 

Total de viviendas 

producidas en las zonas 

y corredores del 

Programa) 

Eficacia 

Reportes de actividad del 

Programa de Regeneración 

Urbana y Vivienda 

Incluyente y/o Reportes del 

Registro Único de Vivienda. 
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Generar oferta 

de vivienda 

incluyente en la 

Ciudad de 

México. 

Total de personas físicas o 

morales inscritas que hayan 

obtenido una manifestación de 

construcción para el desarrollo 

de un proyecto adherido al 

Programa. 

Total de personas físicas 

o morales en la situación 

descrita 

Eficacia 

Reportes de actividad del 

Programa de Regeneración 

Urbana y Vivienda 

Incluyente y/o Reportes del 

Registro Único de Vivienda. 

Generar oferta 

de vivienda 

incluyente en la 

Ciudad de 

México. 

Total de personas que habitarán 

en el conjunto de viviendas 

incluyentes producidas en apego 

al Programa 

Total de personas en la 

situación descrita 
Eficacia 

Reportes de actividad del 

Programa de Regeneración 

Urbana y Vivienda 

Incluyente. 

 

REFERENCIAS 
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ANEXO 2 (FORMATO 1) 

 

Ciudad de México, a ___ de __________ de 2022. 

 

 

CARTA COMPROMISO PARA PERSONAS PROMOVENTES DEL PROGRAMA ESPECIAL DE 

REGERACIÓN URBANA Y VIVIENDA INCLUYENTE 2019-2024 PARA LA CIUDAD DE MÉXICO  

 

De conformidad con el Apartado Cuarto del Acuerdo por el que se aprueba la Actualización del Programa Especial de 

Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente 2019-2024 para la Ciudad de México, el que suscribe, C. 

________________________ por propio derecho y en carácter de Persona Promovente del proyecto a ejecutarse en el 

predio ubicado en __________________________ por medio del presente me comprometo a lo siguiente:  

 

1. Cumplir con los requisitos y criterios establecidos en el citado Programa. 

 

2. Cumplir con la producción y comercialización de las Unidades de Vivienda Incluyente atendiendo a lo establecido 

en los Lineamientos para el Control de la Comercialización y el Acceso a las Unidades de Vivienda Incluyente del 

Programa Especial de Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente 2019-2024 para la Ciudad de México,  que se 

publiquen para tal efecto. 

 

3. Llevar a cabo la debida integración del expediente de las personas interesadas en adquirir una Unidad de Vivienda 

Incluyente. 

 

4. Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda  de la Ciudad de México, en cualquier momento la 

información que la misma estime conveniente para asegurar el correcto desempeño del Programa y de los 

Lineamientos supracitados. 

 

5. Concluir en un término no mayor a dos años el proyecto autorizado. 

 

6. Por último, en caso de que incumpla con el proceso de comercialización contenido en el Programa así como en sus 

Lineamientos, me comprometo a devolver los beneficios fiscales que se me hubieren otorgado, con independencia 

de las medidas cautelares y sanciones previstas en la Ley de Desarrollo Urbano y demás ordenamientos aplicables 

a los que me haga acreedor.  

 

 

_______________________ 

(Firma) 

Persona Promovente 
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ANEXO 2 (FORMATO 2) 

 

 

Ciudad de México, a ___ de __________ de 2022. 

 

CARTA COMPROMISO PARA PERSONAS PROMOVENTES DEL PROGRAMA ESPECIAL DE 

REGERACIÓN URBANA Y VIVIENDA INCLUYENTE 2019-2024 PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 

(REPRESENTANTE LEGAL) 

 

De conformidad con el Apartado Cuarto del Acuerdo por el que se aprueba la Actualización del Programa Especial de 

Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente 2019-2024 para la Ciudad de México, el que suscribe, C. 

________________________ en mi carácter representante legal de la persona Promovente del proyecto a ejecutarse en 

el predio ubicado en _______________________personalidad que acredito en términos de 

__________________________por medio del presente me comprometo a lo siguiente:  

 

1. Cumplir con los requisitos y criterios establecidos en el citado Programa. 

 

2. Cumplir con la producción y comercialización de las Unidades de Vivienda Incluyente atendiendo a lo establecido 

en los Lineamientos para el Control de la Comercialización y el Acceso a las Unidades de Vivienda Incluyente del 

Programa Especial de Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente 2019-2024 para la Ciudad de México, que se 

publiquen para tal efecto. 

 

3. Llevar a cabo la debida integración del expediente de las personas interesadas en adquirir una Unidad de Vivienda 

Incluyente. 

 

4. Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda  de la Ciudad de México, en cualquier momento la 

información que la misma estime conveniente para asegurar el correcto desempeño del Programa y de los 

Lineamientos supra citados. 

 

5. Concluir en un término no mayor a dos años el proyecto autorizado. 

 

6. Por último, en caso de que incumpla con el proceso de comercialización contenido en el Programa así como en sus 

Lineamientos, me comprometo a devolver los beneficios fiscales que se me hubieren otorgado, con independencia 

de las medidas cautelares y sanciones previstas en la Ley de Desarrollo Urbano y demás ordenamientos aplicables 

a los que me haga acreedor. 

 

 

 

__________________________ 

 (Firma) 

Representante Legal de la Persona 

Promovente 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

COMISARIO GENERAL, LICENCIADO OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH, Secretario de Seguridad Ciudadana 

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 21, párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 16, fracción XVI y último párrafo y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; 18, fracciones IV y IX, 51, 52, fracción IV, 53, fracción I, y 55 párrafo primero de la Ley 

del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 6, 10, 32, fracciones I y II, y 33 de la Ley Orgánica de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 8, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que de acuerdo con la reforma constitucional en materia de Derechos Humanos publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de junio del 2011, todas las autoridades están obligadas a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados 

Internacionales pactados por el Estado Mexicano en esa materia, así como el deber de prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a éstos. 

 

Que la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  y las Recomendaciones 

Generales 19 y 35 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, establecen que la violencia de 

género es una forma de discriminación que inhibe gravemente la capacidad de la mujer de gozar de derechos y libertades en 

pie de igualdad con el hombre, lo que implica una violación a los derechos humanos que perpetúa estereotipos de género y 

que niega la dignidad, la autodeterminación y el derecho al desarrollo de las personas.  

 

Que la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do 

Pará) en su artículo 7 establece que los Estados partes, condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen 

en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha 

violencia, actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer; incluir en su 

legislación interna normas penales, civiles y administrativas o de otra naturaleza que sean necesarias para tales fines; 

adoptar las medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en 

peligro la vida de la mujer o cualquier otra forma que atente contra su integridad. 

 

Que la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, establece que las mujeres 

víctimas de cualquier tipo de violencia tienen derecho a ser tratadas con respeto a su integridad y el ejercicio pleno de sus 

derechos; contar con protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades cuando se encuentre en riesgo su 

integridad física o psicológica, la libertad o seguridad de la víctima o de las víctimas indirectas; recibir información, veraz y 

suficiente que les permita decidir sobre las opciones de atención; contar con asesoría y representación jurídica gratuita y 

expedita; así como recibir información, atención y acompañamiento médico y psicológico.  

 

Que es atribución de la Secretaría de Seguridad Ciudadana realizar en el ámbito territorial de la Ciudad de México, las 

acciones que garanticen el derecho a la seguridad ciudadana, dirigidas a salvaguardar la vida, la integridad y el patrimonio 

de las personas frente a riesgos y amenazas; la prevención y contención de las violencias, de los delitos e infracciones y el 

combate a la delincuencia, para preservar y fortalecer el Estado de derecho, las libertades, la paz y el orden públicos. 

 

Que corresponde a la persona titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, ejercer el mando directo, operativo y 

funcional de los cuerpos policiales adscritos a la Secretaría, en los términos de las disposiciones aplicables; así como 

expedir los acuerdos y circulares conducentes al buen despacho de las funciones de la Dependencia. 

 

Que conforme a lo establecido en la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, los cuerpos 

policiales tienen entre sus obligaciones, prestar auxilio y atención a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan 

sido víctimas u ofendidos de algún delito y proveerles información, orientación y acompañamiento jurídico y psicosocial 

con el objeto de facilitar su acceso al derecho a la verdad, la justicia y reparación integral del daño. 
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Que el 25 de noviembre de 2019, fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, por parte de la Secretaría de 

Gobierno de la Ciudad de México, la DECLARATORIA DE ALERTA POR VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO, con el fin de que se implementen las acciones de emergencia que permitan garantizar la 

seguridad y los derechos de las mujeres, niñas y adolescentes que habitan o transiten en la Ciudad, así como visibilizar la 

violencia de género y transmitir un mensaje de cero tolerancia. 

 

Que en dicha declaratoria se estableció la creación de la Unidad Especializada de Género en la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana para la atención integral y oportuna de delitos cometidos en contra de las mujeres. 

 

Que el 10 de diciembre de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el ACUERDO 79/2019 POR EL 

QUE SE CREA LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE GÉNERO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, subordinada a la Dirección General de Asuntos Internos, y tiene por objeto proteger y 

garantizar los derechos de las mujeres policías víctimas de violencia de género. 

 

Que con el objetivo de ampliar el enfoque de atención a la violencia de género cometida en contra de las mujeres, es 

necesario que la Unidad Especializada de Género se encuentre adscrita y subordinada a la Subsecretaría de Desarrollo 

Institucional, misma que con una perspectiva integral podrá solicitar la intervención de la Dirección General de Asuntos 

Internos de la Secretaría, para realizar investigaciones respecto de personal policial de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana que haya cometido faltas  previstas en la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, y 

demás disposiciones jurídicas aplicables, o bien, del Órgano Interno de Control cuando se trate de personal administrativo o 

de estructura. 

 

Que igualmente dicha Subsecretaría Desarrollo Institucional podrá gestionar la colaboración de instituciones públicas y 

privadas para que se les brinde a las víctimas, la atención integral o especializada que requieran.  

 

Que en virtud de lo anterior ha tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO 76/2022 POR EL QUE SE MODIFICA EL “ACUERDO 79/2019 POR EL QUE SE CREA LA 

UNIDAD ESPECIALIZADA DE GÉNERO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO”, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 10 DE 

DICIEMBRE DE 2019. 

 

ÚNICO. Se modifica el punto PRIMERO; el punto SEGUNDO en su primer párrafo, así como los numerales 1, 2, 3, 4 y 5, 

y se adicionan los numerales 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13; el punto TERCERO en su párrafo primero y sus fracciones II y VII; el 

punto CUARTO; y se adiciona el punto QUINTO, para quedar de la siguiente manera: 

 

PRIMERO. Se crea la Unidad Especializada de Género de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la cual se encontrará 

adscrita y subordinada a la Subsecretaría de Desarrollo Institucional. 

  

SEGUNDO. Con el objeto de proteger, promover y garantizar los derechos de las mujeres víctimas de violencia de género 

por personal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, la Unidad Especializada de Género 

realizará, entre otras, las acciones siguientes: 

 

1. Atender las situaciones y recibir las quejas o denuncias de mujeres víctimas de violencia de género por personal de la 

Secretaría. 

 

2. Actuar con respeto a la dignidad de las mujeres conforme a los principios de profesionalismo, debida diligencia, 

imparcialidad, equidad de género, igualdad, no revictimización y confidencialidad, para dar una respuesta eficaz, eficiente 

y responsable que garantice la protección de los derechos humanos de las mujeres víctimas de violencia de género. 

 

3. Proporcionar orientación, asesoría y la asistencia necesaria de primer contacto que considere la situación de 

vulnerabilidad en la que se encuentran las mujeres víctimas de violencia de género, con el auxilio de otras Unidades 

Administrativas de la Secretaría. 
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4. Canalizar a las mujeres víctimas de violencia de género a instituciones públicas o privadas, para que se proporcione la 

atención integral que requieran, así como coordinarse con las áreas competentes al interior de la Dependencia para los 

mismos efectos. 

 

5. Instrumentar de manera pronta y eficaz, medidas generales de atención a las mujeres víctimas de violencia de género, 

con la finalidad de disminuir los efectos de la violencia sufrida, así como evitar acciones que generen a su vez, violencia 

institucional. 

 

6. … 

 

7. Emitir recomendaciones a las Unidades Administrativas y/o Unidades Administrativas Policiales, enfocadas a prevenir, 

detectar y erradicar, conductas y prácticas que generen un ambiente laboral de violencia entre hombres y mujeres derivado 

de estereotipos o prejuicios de género. 

 

8. Proponer la implementación de acciones afirmativas en materia de género, con la finalidad de prevenir y erradicar la 

violencia hacia las mujeres. 

 

9. Proponer y participar en talleres, foros, seminarios, conversatorios, cursos o cualquier tipo de actividades enfocadas a 

prevenir y erradicar la violencia de género en contra de las mujeres, así como fomentar su empoderamiento. 

 

10. Brindar asesorías y acompañamiento a las mujeres víctimas de violencia de género para la presentación de quejas y 

denuncias ante las autoridades competentes. 

 

11. Solicitar la intervención de la Dirección General de Asuntos Internos para los efectos de realizar las investigaciones 

correspondientes, cuando se encuentre involucrado personal policial de la Secretaría, o bien, del órgano Interno de Control, 

cuando se trate de personal administrativo o de estructura.  

 

12. Requerir a la Dirección General de Asuntos Internos un informe del estado que guardan las carpetas de investigación 

relacionadas con asuntos de violencia de género cometida en contra de mujeres, que involucren a policías de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana y, en caso de detectar posibles omisiones o dilaciones injustificadas, dar vista a las autoridades 

competentes. 

 

13. Solicitar a la Dirección General de Asuntos Internos que implemente las medidas cautelares necesarias encaminadas a 

garantizar la integridad y el respeto a los derechos humanos de las mujeres víctimas de violencia de género, así como para 

evitar la continuidad o repetición de actos de violencia en contra de las víctimas. 

 

TERCERO. La Unidad Especializada de Género deberá contar, al menos, con: 

 

I. ... 

 

II. Área de coordinación y vinculación. 

 

III. a VI. … 

 

VII. Línea telefónica para la recepción exclusiva de quejas y denuncias. 

 

CUARTO. Las quejas y denuncias podrán presentarse en Avenida Arcos de Belén 79, piso 8, colonia Centro, demarcación 

territorial Cuauhtémoc, C.P 06000, Ciudad de México, al teléfono 5552425100, extensión 4970 y al correo electrónico: 

atención.genero@ssc.cdmx.gob.mx. 

 

QUINTO. La Unidad Especializada de Género contará con los recursos humanos, materiales, técnicos y tecnológicos 

necesarios para el cumplimiento de las disposiciones previstas en el presente Acuerdo. 

about:blank
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO. Se instruye a la Oficialía Mayor, por conducto de la Dirección General de Desarrollo Organizacional y 

Administrativo, a la Subsecretaría de Desarrollo Institucional, a la Dirección General de Asuntos Internos y a la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos, realicen las acciones necesarias dentro del ámbito de sus atribuciones para el cumplimiento 

del presente Acuerdo, así como aquellas que se requieran ante las autoridades competentes, para llevar a cabo el proceso de 

transferencia de recursos, restructuración orgánica, la actualización del Manual Administrativo y las reformas al 

Reglamento Interior de la Secretaría. 

 

CUARTO. Los recursos humanos, materiales, técnicos y tecnológicos, así como los bienes muebles e inmuebles asignados 

a la Dirección General de Asuntos Internos para la Unidad Especializada de Género, pasarán a formar parte de la 

Subsecretaría de Desarrollo Institucional. 

 

QUINTO. Para los efectos del seguimiento y continuidad de las acciones que corresponda realizar a la Unidad 

Especializada de Género en los términos del presente Acuerdo, la Dirección General de Asuntos Internos deberá entregar a 

la Subsecretaría de Desarrollo Institucional un informe pormenorizado de los asuntos en trámite o pendientes, el cual 

deberá contener una descripción de la situación que guardan; las actividades emprendidas y los resultados obtenidos. 

 

SEXTO. Se instruye a todas las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas Policiales que integran a la 

Dependencia, para que en el ámbito de su competencia realicen las acciones conducentes para el cumplimiento del presente 

Acuerdo. 

 

Dado en la Ciudad de México, el 07 de septiembre de 2022. 

 

 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(Firma) 

 

 

COMISARIO GENERAL 

LICENCIADO OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH 

 

 

 

 

 

 

__________________________________________ 
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A L C A L D Í A S   
 

ALCALDÍA EN TLALPAN 
 

MTRA. ALFA ELIANA GONZÁLEZ MAGALLANES, ALCALDESA DE TLALPAN, con fundamento en los 
artículos 122, Apartado A, Fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 numerales 1 y 4, 
53 Apartado A numerales 1, 2 y 12, Apartado B numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6 Fracción 
XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 9, 16, 20, 21, 29, 30, 31 Fracciones I y III y 35 Fracción I de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 Fracción III, 11 y 51 último párrafo de la Ley del Sistema 
de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México; 3 Fracciones XXIII y XXIV, 11, 32, 33 y 38 de la Ley de Desarrollo 
Social para el Distrito Federal; 5, 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; así como 
en el “AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DE LOS LINEAMIENTOS PARA 
LA ELABORACIÓN DE ACCIONES SOCIALES 2021, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, NÚMERO 485 DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2020, POR EL CONSEJO DE EVALUACIÓN DEL 
DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO ES RATIFICADO POR EL CONSEJO DE EVALUACIÓN DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y PRÓRROGA SUS EFECTOS LEGALES PARA EL EJERCICIO 2022” publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en fecha 24 de diciembre de 2021, por el Consejo de Evaluación de la Ciudad de 
México, emito el siguiente: 
 
AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN 
SOCIAL "FORTALECIENDO LA CULTURA DE LOS PUEBLOS DE TLALPAN”  
 
1. Nombre de la acción. 
Fortaleciendo la cultura de los pueblos de Tlalpan. 
 
2. Tipo de acción social. 
Apoyos económicos. 
 
3. Entidad responsable. 
Alcaldía Tlalpan: Dirección General de Derechos Culturales y Educativos (coordinación), Coordinación de Cultura (control, 
instrumentación, supervisión y vinculación). 
 
4. Diagnóstico. 
 
4.1. La Acción Social denominada “Fortaleciendo la cultura de los pueblos de Tlalpan”, se implementa por primera vez en 
2022, no existe acción social similar en la demarcación. 
 
4.2. Las actividades culturales que se realizan en los pueblos originarios de las alcaldías han permanecido a lo largo de los 
años, ya que, dan sentido y pertenencia a una cultura, sin embargo, debido a la globalización, al avance de la tecnología, y 
otros factores, en México se han ido perdiendo tradiciones que definen y caracterizan a la cultura mexicana. En Tlalpan se 
ubican once pueblos originarios los cuales se señalan a continuación 
 
1. Pueblo de San Miguel Xicalco 
2. Pueblo de Chimalcoyoc 
3. Pueblo de Parres El Guarda 
4. Pueblo de San Miguel Topilejo 
5. Pueblo de San Pedro Mártir 
6. Pueblo de Santo Tomás Ajusco 
7. Pueblo de Santa Úrsula Xitla 
8. Pueblo de Magdalena Petlacalco 
9. Pueblo de San Andrés Totoltepec 
10. Pueblo de San Miguel Ajusco 
11. Pueblo de San Lorenzo Huipulco  
 
4.3. En el artículo 2 de la Constitución Política de la Ciudad de México (CPCM), se establece que la Ciudad de México 
tiene una composición plurilingüe, pluriétnica y pluricultural sustentada en sus habitantes y se funda en la diversidad de sus 
tradiciones y expresiones sociales y culturales. 
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Por otra parte, en el artículo 53 de la CPCM, numeral 2, fracción XIV establece como finalidad de las Alcaldías: 
 

XIV. Preservar el patrimonio, las culturas, identidades, festividades y la representación democrática de los pueblos, 

comunidades, barrios y colonias asentadas en las demarcaciones; así como el respeto y promoción de los derechos de los 

pueblos y barrios originarios y de las comunidades indígenas residentes en la demarcación territorial. 

 

Esta acción social se integra con fundamento en el pluralismo jurídico y el marco internacional en cuanto a los derechos 

indígenas, así como los artículos 57, 58 y 59 de la CPCM. 

 

4.4. No Aplica. 

 

4.5. La Acción Social denominada “Fortaleciendo la cultura de los pueblos de Tlalpan”, se implementa por primera vez en 

2022, por lo tanto, no existe acción social similar en la demarcación. 

 

5. Definición de poblaciones objetivo, beneficiarias y/o usuarias. 

 

Población Potencial: De acuerdo con la información del Censo de Población y Vivienda 2020, la Ciudad de México cuenta 

con una población de 9, 209,944 de las cuales 699,928 habitan en la alcaldía Tlalpan. 

 

5.1. Población Objetivo. La población perteneciente a los 11 pueblos de la Alcaldía Tlalpan. 

 

Población Beneficiaria: Los habitantes de los once pueblos originarios, mediante los recursos otorgados con la presente 

acción social a las autoridades representativas de los pueblos, o en su defecto, la Comisión electa en Asamblea General 

Comunitaria. 

 

5.2. Debido a que la población beneficiaria es idéntica a la población objetivo, los mecanismos de focalización empleados 

están basados en aspectos territoriales (focalización territorial), considerando el objetivo dirigido principalmente a los 

habitantes de los 11 pueblos de Tlalpan. 

 

5.3. La presente acción social no ofrece servicios directos a la población, como talleres, pruebas médicas y otros. 

 

6. Objetivos generales y específicos. 

 

Objetivo general. Promover y preservar las festividades que realizan los once pueblos originarios residentes de la Alcaldía 

Tlalpan en los meses de septiembre, noviembre y diciembre, a través de la generación y obtención de un apoyo económico 

directo que apoyará a cubrir las necesidades técnicas y logísticas para la realización y celebración de estas. 

 

Objetivos específicos: 

1. Fortalecer las raíces e identidad cultural de los pueblos de la alcaldía Tlalpan, a través del otorgamiento de apoyos 

económico para realización de actividades culturales y artísticas en el marco de las Fiestas Patrias, Día de Muertos y 

Festividades Decembrinas. 

2. Fomentar la participación comunitaria mediante la entrega de un apoyo económico que coadyuven a realizar las 

festividades antes mencionadas a las autoridades tradicionales de los once pueblos de Tlalpan. 

 

7. Metas físicas. 
 

7.1. Las metas físicas para el ejercicio fiscal 2022 son: 

-3 apoyos económicos a los once pueblos originarios de Tlalpan para la realización de actividades culturales y artísticas en 

el marco de las Fiestas Patrias, Día de Muertos y Festividades Decembrinas. 

-3 apoyos económicos a cinco personas facilitadoras de servicio que llevarán la administración y archivo de la acción social. 

 

7.2. No aplica. 

 

8. Presupuesto. 

Esta acción social no se coordina con ninguna otra dependencia, programa o acción social, por lo tanto, no existen 

responsabilidades presupuestarias compartidas. 
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8.1. Montos 

El presupuesto aprobado para esta acción social es de $2, 409,000.00 (dos millones cuatrocientos nueve mil pesos 00/100 

m.n.). 

 

El monto total del apoyo para cada uno de los once pueblos será de $210,000.00 (doscientos diez mil pesos 00/100 m.n.), el 

cual será entregado en tres ministraciones de $70,000.00 (setenta mil pesos 00/100 m.n.) en los meses de septiembre, 

octubre y noviembre del 2022, a las autoridades representativas de los pueblos o, en caso de no existir esta figura, el apoyo 

se le otorgará a la Comisión electa en Asamblea General Comunitaria. Tanto las autoridades representativas de los pueblos, 

como la Comisión electa en Asamblea General Comunitaria serán las encargadas del correcto ejercicio del recurso. 

El monto total del apoyo para cada una de las cinco personas facilitadoras de servicios será de $19,800.00 (diecinueve mil 

ochocientos pesos 00/100 m.n.), el cual les será entregado en tres ministraciones de $6,600.00 (seis mil seiscientos pesos 

00/100 m.n.) en los meses de octubre, noviembre y diciembre del 2022. 

 

8.2. Programación Presupuestal 

Concepto Cantidad 
Monto 

mensual 
Periodo 

Ministra

-ciones 

Monto 

unitario 

anual 

Importe total 

% del 

presupu-

esto total 

Apoyo 

económico 

para cada 

pueblo 

11 
$70,000.

00 

Septiembre 2022 

Octubre 2022 

Noviembre 2022 

3 $ 210,000.00 $2,310,000.00 95.9% 

Persona 

facilitadora 

de 

servicios 

5 
$6,600.0

0 

Octubre 2022 

Noviembre 2022 

Diciembre 2022 

3 $ 19,800.00 $99,000.00 4.1% 

Total 
     

$2,409,000.00 100% 

 

8.3. La forma en que se erogará el presupuesto es la siguiente: 

 

Calendario presupuestal 

 

Concepto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Apoyo económico 

para los once pueblos 
$770,000.00 $770,000.00 $770,000.00 $ - $2,310,000.00 

Apoyo económico 

para 5 personas 

facilitadoras de 

servicios 

$ - $33,000.00 $33,000.00 $33,000.00 $99,000.00 

Total $770,000.00 $803,000.00 $803,000.00 $33,000.00 $2,409,000.00 

 

9. Temporalidad. 

9.1. Fecha de inicio: 1 de septiembre de 2022. 

9.2. Fecha de término: 31 de diciembre de 2022. 

 

10. Requisitos de acceso. 

 

Autoridades representativas de los pueblos 

 

1. Acreditación de ser la autoridad representativa del pueblo. 
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Documentos 

a. Copia fotostática de Identificación Oficial vigente. 

b. Copia fotostática del comprobante de domicilio del año que transcurre. 

c. Clave Única de Registro de Población. 

d. Comprobante oficial de nombramiento de ser la autoridad representativa del pueblo. 

e. Presentar la solicitud de ingreso para la acción social. 

 

Personas facilitadoras de servicios 

1. Ser mayor de 18 años. 

2. Ser residente de Tlalpan, preferentemente en alguno de los 11 pueblos originarios. 

3. Tener conocimientos de administración de recursos (comprobables). 

 

Documentos 

a. Copia fotostática de Identificación Oficial vigente. 

b. Copia fotostática del comprobante de domicilio del año que transcurre. 

c. Clave Única de Registro de Población. 

d. Solicitud de ingreso al programa. 

 

11. Criterios de elección de la población. 

El beneficio del apoyo se entregará a la autoridad representativa de los pueblos, o en su defecto, a la Comisión electa en 

Asamblea General Comunitaria. 

 

El monto total del apoyo por pueblo será de $210,000.00, distribuida en tres ministraciones, y el monto total del apoyo por 

persona facilitadora de servicio será de $19,800.00, distribuida en tres ministraciones. 

 

“Este Programa no discrimina por origen étnico o nacional, género, sexo, edad, discapacidad, condición social, condiciones 

de salud, religión, orientación política, opiniones, preferencias y/o identidades sexuales, estado civil o cualquier otra 

situación que atente contra la dignidad humana.” 

 

12. Operación de la acción. 

1. En todo momento se deberán atender las recomendaciones realizadas por la autoridad sanitaria de la Ciudad de México. 

2. Para el ingreso a la acción social, las personas interesadas deberán acudir a la Dirección General de Derechos Culturales 

y Educativos, y presentar la solicitud de ingreso a la acción social, ubicada en Plaza de la Constitución #10, col. Tlalpan 

Centro, C. P. 14000, Alcaldía Tlalpan, en un horario de 10:00 a 18:00 horas. 

3. La solicitud de ingreso a la acción social deberá tener el nombre, firma y sello de la autoridad del pueblo de Tlalpan. 

4. Presentar copia legible de la credencial de elector vigente de quien efectúe la solicitud de ingreso a la acción social. 

5. Se deberá integrar un informe de actividades que soporte la realización de eventos en el marco de las fiestas patrias, día 

de muertos y festividades decembrinas, el cual deberá estar firmado por la autoridad representativa de los pueblos. En caso 

de incumplir con el informe mencionado, se solicitará la devolución del recurso entregado. 

 

12.2. La entrega de los beneficios asociados a acciones sociales no podrá realizarse en eventos públicos masivos. 

12.3. Esta acción social no podrá asociarse ni vincularse, explícita o implícitamente, con ningún partido político, candidato 

o servidor público en específico. 

12.4. Todos los trámites son gratuitos. 

 

12.5. Las actividades que supervisará la Coordinación de Cultura para garantizar la operación de la presente acción social 

son: 

-Publicación de lineamientos de operación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en la página oficial de la Alcaldía 

Tlalpan (https://www.tlalpan.cdmx.gob.mx). 

-Selección de personas facilitadoras. 

-Recepción y supervisión de informes de actividades de los once pueblos que recibirán el apoyo en el marco de las tres 

festividades previamente señaladas (Fiestas Patrias, Día de Muertos y Festividades Decembrinas). 

-Supervisión y seguimiento del trabajo realizado por las personas facilitadoras de servicios. 
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12.6. Las personas facilitadoras de servicios deberán: 

-Asistir a las reuniones que convoque la Dirección General de Derechos Culturales y Educativos y/o la Coordinación de 

Cultura. 

-Entregar en tiempo y forma los documentos e informes que le sean requeridos por la Coordinación de Cultura. 

-No proporcionar datos falsos o documentos apócrifos, durante la operación de esta acción social. 

-Dar un trato digno a la ciudadanía. 

-Realizar las actividades que en su caso le indique la Coordinación de Cultura. 

 

13. Difusión. 

Los lineamientos de operación de la presente acción social serán publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y 

la página web de la Alcaldía Tlalpan (https://www.tlalpan.cdmx.gob.mx). Las fechas y lugares para solicitar el acceso a la 

acción social iniciarán a partir del día siguiente de la publicación de los presentes lineamientos. 

 

14. Padrón de Beneficiarios y facilitadores de servicios y/o listado de identificación de personas usuarias. 

De acuerdo con lo dispuesto en el capítulo seis del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el D.F., esta acción 

social conformará el padrón de personas que recibieron una transferencia directa, monetaria o en especie. La información 

que se solicitará para la conformación de dicho padrón es la siguiente: 

 

Lugar y 

fecha de 

nacimiento 

Sexo Edad Pertenencia 

étnica 

Grado máximo de 

estudios 

Tiempo de 

residencia 

en la 

CDMX 

Domicilio Ocupación CURP 

         

 

15. Criterios de exigibilidad, inconformidad y rendición de cuentas. 

Para interponer cualquier queja o aclaración sobre la presente acción social, la persona interesada deberá́ dirigirla a la 

Dirección General de Derechos Culturales y Educativos, presentándola directamente en sus oficinas ubicadas en Plaza de la 

Constitución, No. 10, Tlalpan Centro, C.P. 14000, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 

las 10:00 a las 18:00, con previa cita, en donde se le dará respuesta en un plazo máximo de 7 días hábiles. 

 

En caso de que la Alcaldía Tlalpan no resuelva la queja o aclaración, el interesado podrá acudir a la Procuraduría Social de 

la Ciudad de México, o bien registrar su queja o aclaración a través del Servicio Público de Localización Telefónica, 

LOCATEL, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social de la Ciudad de México para su debida investigación y en su 

caso a la instancia correspondiente. 

 

16. Evaluación y monitoreo. 

Los indicadores de cumplimiento de metas asociadas a los objetivos, es decir, que permiten la evaluación del desempeño e 

impacto en la población beneficiaria, son los siguientes: 

 

Matriz de indicadores para resultados: 

 

Nivel de 

objetivo 
Objetivo Indicador 

Fórmula de 

cálculo 

Unidad de 

medida 

Frecuencia / 

Periodo de 

cálculo 

Meta 
Medios de 

verificación 

Propósito 

Las personas 

habitantes de 

Tlalpan 

participan en 

diferentes 

expresiones 

culturales de 

los pueblos 

de Tlalpan 

Porcentaje de 

personas que 

participan en 

las 

expresiones 

culturales 

Total de 

personas 

asistentes a las 

festividades de 

los pueblos / 

Aforo 

programado 

para las 

festividades de 

los pueblos 

Porcentaje 

Al cierre de 

la acción 

social 

100% 

Informe final 

de la acción 

social 
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Componente 

Coadyuvar 

en la 

realización 

de las 

diferentes 

expresiones 

culturales de 

los pueblos 

de Tlalpan 

Porcentaje de 

Apoyos 

Atendidos 

Total de apoyos 

entregados para 

la realización de 

eventos de las 

festividades de 

los pueblos/ 

Total de apoyos 

programados 

para la 

realización de 

eventos de las 

festividades de 

los pueblos 

Porcentaje 

Al cierre de 

la acción 

social 

100% 

Informe final 

de la acción 

social 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Los casos no previstos y las situaciones de controversia serán resueltos por la Dirección General  de Derechos 

Culturales y Educativos de la Alcaldía de Tlalpan. 

 

TERCERO. El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

CUARTO. Atendiendo el principio de máxima publicidad, los presentes lineamientos de operación pueden ser consultados 

sin costo alguno en la página www.tlalpan.cdmx.gob.mx o en la Coordinación de Cultura, ubicada en Plaza de la 

Constitución s/n esq. Moneda, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, en un horario de 

lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México a 06 de septiembre de 2022 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRA. ALFA ELIANA GONZÁLEZ MAGALLANES 

ALCALDESA DE TLALPAN 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR ULISES RODRÍGUEZ INIESTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 
 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 283.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 227.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 764.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $26.50) 
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